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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION ACADÉMICA N° 158 -2021-AMAG-DA 

 
Lima, 29 de abril de 2021. 
 
Estando a la verificación y control posterior; y habiendo evidenciado un error material se da tramite a la Fe 
de erratas de la Resolución N°156-2021-AMAG/DA de la Dirección Académica, expedida el 27 de abril de 
2021. 
 
DICE 
 
(…) 
SE RESUELVE; 
 
Artículo Segundo. - Disponer que Registro Académico Registre a HERIBERTO CARLOS SOLIS 
DELGADO, con RETIRO del Curso Especializado a Distancia: “Criterios para la resolución de casos 
de Violencia de Género desde un enfoque multidisciplinario”, cuya relación de Admitidos fue 
aprobado con Resolución N°090-2021-AMAG-DA; modificada y corregida con Resoluciones N°090-
2021-AMAG-DA; y, N°134-2021-AMAG-DA, conforme al artículo 5° inciso 29 del Reglamento del 
Régimen de Estudios, sin sanción alguna. 
 
Artículo Tercero. - Disponer que la Oficina de Tesorería excluya de la relación de admitidos a: 
 

1. 16756654 SOLIS DELGADO, HERIBERTO CARLOS 
Del: Curso Especializado a Distancia: “Criterios para la resolución de casos de Violencia de Género 
desde un enfoque multidisciplinario”, cuya relación de Admitidos fue aprobado con Resolución N° 
090-2021-AMAG-DA modificada y corregida con Resoluciones N° 090-2021-AMAG-DA y, N° 134-2021-
AMAG-DA, la que no logró habilitarse a que pueda generarse su código de pago respectivo, por las 
razones detalladas en los considerandos. 

 
(…) 
 
DEBE DECIR 
 
 
(…) 
SE RESUELVE; 
 
Artículo Segundo. - Disponer que Registro Académico Registre a HERIBERTO CARLOS SOLIS 
DELGADO, con RETIRO del Curso Especializado a Distancia: “Criterios para la resolución de casos 
de Violencia de Género desde un enfoque multidisciplinario”, cuya relación de Admitidos fue 
aprobado con Resolución N°090-2021-AMAG-DA; modificada y corregida con Resoluciones N°097-
2021-AMAG-DA; y, N°134-2021-AMAG-DA, conforme al artículo 5° inciso 29 del Reglamento del 
Régimen de Estudios, sin sanción alguna. 
 
Artículo Tercero. - Disponer que la Oficina de Tesorería excluya de la relación de admitidos a: 
 

1. 16756654 SOLIS DELGADO, HERIBERTO CARLOS 
Del: Curso Especializado a Distancia: “Criterios para la resolución de casos de Violencia de Género 
desde un enfoque multidisciplinario”, cuya relación de Admitidos fue aprobado con Resolución N° 
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090-2021-AMAG-DA modificada y corregida con Resoluciones N° 097-2021-AMAG-DA y, N° 134-2021-
AMAG-DA, la que no logró habilitarse a que pueda generarse su código de pago respectivo, por las 
razones detalladas en los considerandos. 

 
(…) 
 
 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
….………………………………………… 
NATHALIE BETSY INGRUCA RUIZ 

Directora Académica 
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